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No obstante, los conceptos denominados: camplg

mento de antigüedad; plus de nocturnidad; plus de lo

comoción; plus de trabajo dominical y plus de realiz~

ción de suplementos especiales, sólo podrán ser obje

to de compensación y absorción con conceptos homoge

neos respecto de cada uno de ellos.

En caso de no mediar dicha denuncia por cual

quiera de las partes, con la antelación mínima referi

da, el Convenio se considerará prorrogado en sus pro

pios términos, de año en año, conforme al articulo

86.2 del Estatuto de los Trabajadores.

La denuncia, en su caso, deberá producirse con

tres meses de antelación a la fecha del término de vi

gencia señalado, o a la de cualquiera de sus eventua

les prórrogas, mediante comunicación escrita por cual

quiera de las partes.

Finalizado el periodo de vigencia establecido 

en el párrafo anterior, este Convenio se entenderá -

prorrogado de ano en año, salvo que se produzca denu~

cia expresa por cualquiera de las partes.

ridad a su firma, como resultado de la aplicación del

Convenio Colectivo de prensa no diaria de Madrid, de

1.989-1.990.

Articulo 7g.- Compensación y absorción.- Las mejoras

económicas de toda indo le que figuran en el presente

Convenio será compensadas o absorbidas con los aumen

tos retributivos que, directa o indirectamente y cual

quiera que sea su carácter se establezcan por dispos~

ción legal o convencional, salvo en el caso de que -

las variaciones económicas consideradas globalmente y

en cómputo anual, resulten más favorables a los trab~

jadores, que las contenidas en este Convenio .

Articulo 62.- Duración y denuncia.- La duración de este

Convenio será de UN AÑo, es decir, desde el día 1 de

enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1990.

RESOLl}C/ON de 24 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Trabajo. por fa que se dispone la inscrip
ción y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
,(Estructura, Grupo de EstudIOS Económicos, Sociedad
AnóninwJ). - ., '
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CAPITULO I

, ESTRUCTURA, GRUPO DE ESTUDIOS ECONOMICOS,.S. A.
l." CONVENIO COLECTIVO 1990

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 10.- Ambito territorial.- El presente Convenio

de Empresa regulará las relaciones entre la Empresa 

ESTRUCTURA, Grupo de Estudios Económicos, S.A., y los

trabajadores de los centros de trabajo de Madrid y

Barcelona y de los que puedan constituirse en el fut~

ro durante el tiempo de su vigencia.

Visto el texto del Convenio Colectivo de fa Empresa- «Estructura.
Grupo de Estudios Económicos, Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 26 de junio de t 990, de una pane. por la Dirección de la
Empresa, en representación de la Empresa y de otra. por el Comité de
Empresa, en representación de los trabajadores y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8jl98D, de 10 de
marzo~ del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado}}.

Madrid. 24 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
José González de .. Lena.

Articulo 20.-_Ambito personal.- Las normas cont~idas 

en el presente Convenio serán de aplicaci6n a todo el

personal que presta sus servicios en la Empresa mg

diante contrato laboral, con exclusión del personal 

que tenga la consideraci6n legal de Alto Cargo, Di

rectores y Subdirectores de los distintos departamen

tos, toda vez que los mismos ostentan una considera-

ción laboral especifica, en cuanto a sus condiciones

de trabajo.

.-'
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Articulo 30.- Ambito funcional.- Las normas de este Con

venio afectarán a todos aquellos trabajos de la Empr~

sa, que tengan relaci~n directa o indirecta con la -

edición y producción de sus publicaciones.

Articulo 8g,- Vinculación ala totalidad.- Las condiciQ

nes acordadas en el presente Convenio, constituyen un

todo orgánico e indivisible, quedando las partes mú-

tuamente obligadas al cumplimiento de su totalidad.

'.ot,
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Articulo 40.- Vigenci4.- El presente Convenio entrará 
en vigor, a todos los efectos, a partir de la fecha 

de su firma por las partes negociadoras, retrotrayén

dose sus efectos retributivos al dia 1 de enero de

1990, todo ello sin perjuicio de su publicación ofi 

cial, con excepción de los artOs. 14 y 20 que entra

rán en vigor según lo dispuesto en los m~smos.

Articulo 52.- Condiciones más beneficiosas

En todo lo no expresamente acordado en el prg 

sente convenio, la Empresa se compromete a respetar 

los derechos adquiridos por la plantilla con anterio-

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Articulo 9g.- principios generalee.- La organización y

dirección prActica del trabajo y la asignación de fua

ciones, es facultad exclusiva de la Dirección de la 

Empresa, la cual no obstante, deberá informar razona

damente, con carácter previo y con la suficiente ant~

lación al Comité de Empresa, de aquéllas modificacio

nes de indole modificativo o funcional que pretenda -
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implantar. En el supuesto de no cumplirse este requi

sito de información previa, las medidas adoptadas qu~

darAn en suspenso hasta su cumplimiento.

En este sentido, los responsables de la organi

zación técnica de la empresa, son los encargados de 

controlar la producción en función de las tareas encQ

mendadas a cada uno de los trabajadores.

Sin merma de la autoridad conferida a la Direc

ción, el Comité de Empresa tiene atribuidas funciones

de asesoramiento, orientación y propuesta en los t~ 

mas relacionados con la organización y racionalizª -

ción del trabajo, teniendo derecho a presentar infor

me con carácter previo a la ejecución de las decisio
nes que aquélla adopte en los casos de implantaci6n o

revisi6n de sistemas de organización y control del -

trabajo, todo ello sin perjuicio de las normas lega-

les que sean de aplicación.

Artículo 10Q.- Jornada laboral.- La jornada laboral se

rá de 36 horas semanales de trabajo efectivo, de 19 

nes a viernes, y todo ello sin perjuicio de la oblig~

ci6n de prestar servicios en domingo respecto del pe~

sonal que deba cubrir el turno establecido para dicho

día.

El horario 'del personal de administraci6n, pu-

blicidad! distribución y revista "Mercado" será de

9:00 horas a 14:00 horas; y de 16:30 horas a 18:42 hQ

ras, estableciéndose consecuentemente una interruQ

ci6n de dos horas y media para la comida.

En los 8upue8tQ~ de jornada continuada, los tr~

bajadores afect~d08 dispondrán de tiempo pAra b~cadi-

110 (15 minutos), del que. se hará uso conforme las n~

cesidades del servicio.

El personal de Redacción y Prod~cció~, que pre~

te sus servicios en día festivo que no SBa coinciden

te con domingo, tendrá derecho a disfrutar un descan

so de día y medio por festivo trabajado.

El personal que preste sus servicios en domin 

go, percibirá el complemento dominical por el importe

señalado en el Capitulo IV, Régimen Retributivo, dis

frutando el descanso correspondiente a dicho día en 

la semana posterior, salvo que el afectado, con el

visto bueno de la Empresa, decidiera la acumulación

de dichos dias de descanso compensatorios en otras f~

chas, las cuales no podrán ser coincidentes de forma

inmediatamente anterior o posterior con el período VA
cacional que le correspondiera, respetándose en todo

caso para su fijación las necesidades del servicio.

En todo caso los días de descanso acumulados dg

berán disfrutarse hasta el día 8 de Enero del año na

tural siquiente al que correspondiera.
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El disfrute de los días de descanso acumulados

será obligatorio, sin que quepa su compensación a me

tálico.

El personal de Administración , publicidad y Di~

tribución prestarán sus servicios en jornada continua-

da, entre las fechas de l de Julio a 31 de Agosto, redg

ciéndose la jornada a 35 horas semanales, durante el p~

riodo de 15 de Junio a 15 de Septiembre, y establecién-

dose turnos rotatorios en cada departamento para cubrir

las necesidades de servicio, los cuales se efectuarAn 

en jornada partida disfrutando en compensación, de dos

días de vacaciones en Navidad o Semana Santa.

Por lo que se refiere a la plantilla de la Revi~

ta "Mercado", la dirección de la revista con la partic,i.

pación del personal afecto a la misma determinarA en el

período del 15 de Junio al 15 de Septiembre, las fórmu

las de prestación del servicio que permitan la máxima 

anticipación en el horario de salida de la jornada, di§.

frutando además de una semana de vacaciones en Navidad.

Artículo 11g.- Vacaciones.- Todo el personal afectado

por el presente Convenio tendrá derecho a disfrutar 

de 30 días naturales de vacaciones anuales, que se -

concederán en los meses de Junio a Septiembre.

Para el cÓmputo y abono en metálico del perío

do vacacional por extinción, anterior al disfrute, -

del contrato de trabajo, se tomará en cuenta el periQ

do comprendido entre el dia 1 de enero al 31 de d,i.

ciembre de cada año natural.

No obstante, las liquidaciones en metálico que

hubieran de practicarse al término de la relación la

boral, de trabajadores con antigüedad anterior al d~a

1 de Enero del año 1.989 , se practicarán atendiendo a

la fórmula con que hasta la fecha se han venido compg

tando.

Articulo 12Q.- Permd'os y licencias.- Los permisos y l,i.

cencias de que disfrutaran los trabajadores a los que

les son de aplicación las normas del presente Convg 

nio serán los ·establecidos en el Estatuto de los Tra

bajadores (articulo 37.3), excepto para el caso de

alumbramiento, en el que la licencia será de tres

días.

Articulo 13Q.- Bxcedencias.- La concesiÓn y disfrute de

excedencias, se regirA por lo establecido en el arti

culo 46 y demás disposiciones concordantes del Estatg

to de los Trabajadores.

Artículo 14Q.- Servicio militar o prestación civil sus

titutoria.- A los trabajadores que presten el servi-

cie militar, se les abonarA una gratificación igual 

al importe del salario base mensual, por cada mensua

lidad en que se encuent¡en en la situación antedicha,

y con el contrato de trabajo suspendido, siendo prec~
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so para el disfrute de ese beneficio, ostentar en el

momento de la incorporación a filas, una antigüedad _
en la empresa mlnima de dos años.

Esta articulo entrará en vigor el día 1 de Ju-

nio de 1. 990.

CAPITULO 111

PRQMOCION y ASCENSOS

Articulo 15Q.- Vacantes y nuevos puestos de trabajo.

Siempre que se produzca una vacante, o sea preciso c~

brir un nuevo puesto de trabajo, para las categorias
de Oficial 11, 2- Y 3', de cualquier departamento, se
comunicará a todo el personal de la Empresa, por m~

~aio de'un aviso en el tablón de anuncios ~n el cual _

deberán figurar los siguientes requisitos:

a) Conocimientos que se exigen o titulación requerida

b) Categoría dentro de la Empresa del puesto a ocupar

con definici6n de las funciones a desempeñar.

C) Progra.a de las pruebas a realizar, y fecha de ce

lebraci6n de las mismas.

El Tribunal calificador de las pruebas a reali

zar para cubrir los puestos antes indicados, estar~ _

compuesto por dos representantes de la Empresa y un

representante del Comité de Empresa.

En el caso de que los candidatos no alcanzasen

la puntuaci6n minima exigida para ocupar el puesto, _

la Eapresa quedará en libertad para proceder a la co~

trataci6n con personal ajeno a la Empresa.

Quedan excluidas de este proceso, las contrata

ciones correspondientes a personal auxiliar de con __

fianza afecto al personal directivo, tales como secrg

tarias, conductores, etc' r y todas aquéllas que se __

fundamenten en motivos de urgencia, como suplencias _.

por enfermedad o vacaciones, periodos puntas de pro-
ducci6n, etc.

Articulo 162.- Trabajos de categoría superior.- Los trA

bajadores de plantilla que sustituyan a otros que hu

bieran causado baja en la empresa, con derecho a re-

serva de puesto de trabajo, desempeñando durante un _

plazo superior a un mes las funciones esenciales inhg

rentes al puesto de trabajo del sustituido, tendrAn _

derecho a la diferencia retributiva, mientras dure la

situaci6n, entre la correspondiente a la categoria __

que ostenten y la función que efectivamente realicen.

Articulo 17Q.- Categorlas._ Las categorias de ayudante,

redactor C y redactor L, se suprimirAn en el plazo m~

ximo de dos años, asimilándose ~as extinguidas a las

inmediatamente superiores, vig:ntes en la actualidad.
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CAPITULO IV

REGIKE.N RE"l"RIBUTIVO

Artículo l8g.- Salario Baee v,Plus Convenio.- Las retri

buciones aplicables por los conceptos "salario base··

y "plus convenio.", ser6.n las establecidas en las ta

blas salariales que figuran unidas como Anexo al pre

sente Convenio, haciéndose constar la supresi6n del _

concepto salarial denominado "mejora", que es susti

tuido y compensado por el conceptuado como "plus con

venio" .

El citado "plus convenio·' compensa y absorbe

el conc@pto salarial denominado "plus de titularidad

de los redactores·'.

Articulo 19 2 .- Plus de Antigüedad.- El complemento de _

antigüedad se establece en una cantidad igual al 7% 

del salario base establecido en la~ tablas, por trie

nio trabajado.

Artículo 202.- Plus de Mocturnidad.- Con efectos del

dia 12 de Mayo de 1.990, el personal de preimpresi6n

que preste sus servicios durante el periodo comprendi

do entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, peK

cibir6.- el complemento denominado "plus de nocturnl

dad", que se establece en la cantidad de 2S. OOO.-PI:

mensuales o la parte proporcional que corresponda a 

las horas trabajadas en periodo nocturno.

El personal de rotativa y cierre, percibirá el 

mencionado plus en las mismas condiciones pactadas -

con efectos 1 de Enero de 1.990.

El personal de redacción percibirá, con efectos

1 de Junio de 1.990, un complemento denominado "plus

segunda edición", por importe de 1.136.-~·diarias, y

que se hará efectivo por dia ~fectivamente trabajado,

en la realización de la segunda edici6n, que compensª

rá la nocturnidad.

Articulo 212.- Locomoci6n.- Como compensaci6n de los

gastos de desplazamiento y medios de transporte, se

establece un complemento salarial pcr importe de

S.BeS.-Ptas. mensuales.

Articulo 22g. - Plus de Trabajo Dolllinical. - El pf'!~s.:'-l:a1

que preste sus servicios en domingo, sin perjuicio

del descanso compensatorio cor~espondiente, percibirA

un complemento salarial de importe l6.l22.-Pt~g., p~

el caso del personal afecto a la redacción, y de

11.OOO.-Ptas. en el caso de personal de Producción, 

en ~mbos casos por domingo trabajado.

La percepción del concepto epigrafiado compensa

el ··plus de nocturnidad" que pudiera corresponder por

el trabajo en domingo.
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La empresa se compromete a equiparar, con efec

tos 1 de enero de 1991, el plus de trabajo dominical

del Personal de "P<-CCl..;u.lCTlCon el del Personal de ~ ..

~<-\(.c., 0(\

Articulo 23g.- plus de realiz8ci6n de Suplementos ESpe

ciales de carácter monoqráfico.- El personal de pre-

impresión, percibirá la cantidad de 16.478.~Ptas. me~

suaIes, en doce mensualidades, en compensación por la

posible prolongación de la jornada, como consecuencia

de la edición__ de suplementos especiales, con un máxi

mo de siete horas, por mensualidad.

Articulo 24g.- Pagas extraordinarias y de beneficios.

Se establecen dos pagas extraordinarias, de junio y 

Navidad, asi como una de beneficios.

Las citadas pagas extraordinarias se prorratea

rán en doce mensualidades, quedando fijadas en su im

porte acumulado, en el valor que para cada una de las

categorias se refleja en las tablas salariales ane-

xas, al que se adicionará el complemento de antigüe

dad que corresponda a cada trabajador.

Articulo 25Q.- Paga especial ejercicio 1.990.- Se esta

blece una paqa de carácter especial y de forma lineal

para toda la plantilla, por importe de 45.000.-Ptas.,

que se abonarán en el mes de junio del corriente año.

La paga especial ejercicio 1.990, quedará consQ

lidada en la suma antes indicada, para años posterio

res.

Articulo 26Q.- Revisión salarial.- Si el Indice de Pre

cios al Consumo correspondiente al período comprendi

do entre el dia 1 de Enero y 31 de Diciembre de 1990,

superase el 7%, la Empresa revisarla las retribucio-

nes establecidas en el presente convenio, en el exce

so de dicho tipo porcentual, que se aplicarla sobre 

las tablas salariales viqentes al 31 de Diciembre de

1.989, abonándose en la mensualidad siguiente a la de

la fecha en qce se publique el I.P.C. por el Institu

to Nacional de Estadistica.

CAPITULO V

REGUlEN SOCIAL

Articulo 27Q.- Ca.ple.ento de la prestación de I.L.T.. 

La· Empresa complementará hasta el 100% del salario

real las prestaciones por I.L.T. en supuesto de enfe~

medad, accidente y maternidad.

Articulo 28g.- Paga de nupcialidad y natalidad.- Las Em

presas abonarán a los trabajadores una paga extraordi

naria por el concepto de nupcialidad, de 25.700.-~, y
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otra paga de natalidad, de 34.300.-~, por cada hijo 

nacido.

Articulo 29Q._ Paga de 1ubilac16n._ Toda persona que se

jubile, percibirá por parte de la Empresa una llamada

~Paga de Jubilaci6n~, que se abonará por una sola vez

y consistirá en el total de una retribuci6n de su sa

lario mensual, por todos los conceptos.

CAPITULO VI

DE LA REPRESEHTAGION DE LOS mAYADORES EN LA EKPR!:SA

Articu~._ Representación de los trabajadores._

Las materias relativas a la representaci6n de los trA

bajadores en la Empresa y acci6n sindical, se regula

rá por las disposiCiones contenidas en el Estatuto de

los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y

demás disposiciones de general aplicación.

CAPITULO VII

LEGISLAGION APLICABLE

Para aquellas materias que no tuvieran un tratamien

to especifico en este convenio, será de aplicación lo _

establecido en el Estatuto de los Trabajaqor:es y Orde

nanza de Prensa, teniendo en cuenta prioritariamente lo

establecido en el arto 5 anterior.

CAPITULO VIII

COHISION MIXTA PARA LA IJITERPRETACION DEL CONVENIO

Para entender de cuantas cuestiones pudieran sur

gir sobre la interpretación o aplicación del presente

Convenio, las partes designan una Comisión Paritaria

que estará integrada por dos representantes de la Dire~

ción, y otros dos de la representación de los trabajadQ

res, que serán elegidos por cada una de las partes en

tre los miembros de la comisión negociadora de este Con

venio.

-As! lo otorgan las partes intervinientes en la negQ

clación del p~esente Convenio, constituidas por la re

presentación de los trabajadores de la Empresa ESTRUCTQ

RA, GRUPO DE ESTUDIOS ECQNOMICOS, S.A., y la Dirección

de la misma, en Madrid, a quince de junio de mil nove

cientos noventa.




